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RESOLUCIÓ AOMINISTRATIVA

: -202)

Ciudad de México, a

La Subprocuradúría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la procuraduría Ambientaly del
Ordenamiento Territor¡al de lá Ciudad de México, ron fundamento en los artícu¡os S fracciones tV y XI,6
fracción lll,15 BlS4fracc¡ones ly X,21,27 fracciónVl,30 Bl5 2 de la Ley Orgánica de la procúraduríá Ambiental
y delOrdenamiento Terr¡torial, 4,51fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos conten¡dos en el expediente número PAOT 2020 1165'SPA-847 y su acumulado PAOT-2020-2933-

SPA-2274 relacionado con las denunciás presentadas ánte este organismo descentralizado, emite la presente

Resolu(rón consrderando los s¡guienles:-

ATITECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciúdadana, á través de la cual se hic¡eron del conocim¡ento de esta
a utoridad, los sigu¡entes hechos:

(...)El moltroto de un ejeñplor con¡no de razo schonouzer de color gr¡sóceo que se encuentro en un espocio
pequeño a lo ¡ntemper¡e, no le ptoporc¡onon suf¡c¡ente ol¡mento n¡oguo y lo dejan solo por per¡odoslorgos

1...) [hechos que t¡enen lugar en calle Amsterdam, número 39, casa 1, colonia Hipódromo, Alcaldiá
Cuauhtémoc I l. ...).

ATENCIÓN E I]{VESTIGACIóN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizáron las diligencias previstas en los artículos 15 BlS4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la ciudad de México; así

como85y89desu Reglamento, mismas que constan en elexpediente alrubro citado, integrado con motivo de
la presente denuncia.

8¡en€stárar¡ñál

!¡,la.denunci¿ ciud¿dan¿ se refiere al mallráto ¿nim¿l del que es objelo un
Árhslerdam. nÉ!nero 39, casa l.colonra Hipódromo, Alcald i¿ Cuau htemoc. l,

aNÁLtsrs DE t-a t FoRMActó yDtspostcto Es JURfDtcAs ApLtcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el articulo 11, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es consider¿da autoridad en mater¡a de bienestar y es competente pará conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para lá protección y defensa del b¡enestar animal, as¡ como tener la facultad de ¡nstaurar
mecan¡smos, ¡nstancias y procedimientos administrativos para elcumplimiento de tales fines.
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En este sentido, de las constancias que obran en el presente expedaente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduriá [evó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establec¡do en el
artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, diligencaa durante la cual se constató lo
s¡guiente:

"%
o

Al respecto, lá L€y de Protecc¡ón á los Animales de la Ciudad de [,]éxico en su artículo 24 señala que se

coñsideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrim¡ento, poner en

petigro la vida del anim¿lo que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contrá

lá ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos yalojamiento adecuado acorde a su especie.

La pres€ncia de un ejemplar canino de raza schñauzer, elcualse describe a continuación:
1. Macho de aproximadamente catorce años de edad, talla mediáná, el cuál responde al

nombre de "Eongo"., tiene un pelaje color gris con blanco.
Condic¡ón corporal y mus(ular. Ésta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fácilmente palpables con minimo recubr¡miento de grasa, además se les observa su cinturá detrás
delascostillasalservistodesdearriba,asícomounpliegueabdominalevidente.
Lugar de alojamiento. El ejemplar canino se observó libre en el patio, cuenta con refugao que le
permite protegersede la intemper¡e consistenteen una casa plástica, asimismo elacceso alinteriordel
domicilio está permanentemente abierto. Es de señalar que el patio se observó limpio sin preseñcia de
heces u orina,
Agua y Al¡ménto. Se advirtió un recipiente de plástico que contenía agua a libre disposición. Lá
persona encargada de su cuidado indicó que les proporcion¿ alimento consistente en croquetas, carne
y sobresde alimento pro porcionados de 2 a 3 veces aldia.
Coinportamieñto. Mantiene una postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asimismo
permite elcontacto físico y se muestra dispuesto aljuego de manera inmed¡áta;en este sentido no se
detectó que presente signos de estrés o áislamiento,
Cond¡ción de salud. No presenta lesiones evidentes €n el ejemplar canino; no obstante, se le exhortó
al propietario a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunación de acuerdo.a su.
edad, para reforzar sus sistemas ¡nmunológicos a fin de evitar enfermed¿des graves y potencialñente'
mortales, por loque duránte elpresente acto mostró la canilla de vacuñación correspondiente.
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. Respecto al presúnto maltr¿to de un ejemplar canino localizado en el inmuebte denunc¡ado, esta
Entidad identificó que el ejemplar can¡no contaba con bienestar animalen cuanto a condición corporal
y muscular, alojamiento, alimentoyagua brindad¿, componam¡ento y condición desalud.

.'EnelAcuerdodeAdmisión,quefueenviadoporcorreoelectrónicoálapersonadenunciante,selehizo
( de conocimiento que contaba con un término de seis días hábiles para aportar las prueb¿s que

estimara pertinentes en la investigac¡ón de los hechos; s¡n embargo, durante el procedim¡ento de

invest gac¡ón, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudaeran deterñinar
incumplimiento a la normativ¡dad en materia de bienest¿r animal, por lo que esta Entida

"w

Es de resaltar que, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico á lás persona
denunciantes, se le hizo de conocimiento que contaba con un térm¡no de seis días hábiles para aportar las
pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior conforme al artículo 90 del
Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduriá Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de
México; sin embargo durante el procedimiento de investigac¡ón, no fueron proporcionados elementos de
pruebaque pudieran determinar incLrmplimiento a la normatividad en materiade bienestar an im al.

En virtud de to antei-iefiYsto,-e.ta Entid6d. considera procedeñte emitir la presenté resolución, de
conformrdad con el ¿nrulQ ?/ f(e5kin Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por imposibil¡dad legal, al
no constata r irregu lar¡4ad§ en materia de bienestar a n imal-

I

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscribe ¿l anatisis de los hecho, ua.ffi"
al estudio de los do.umentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo cJ4 qll§u Itado de la

en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanctéÁ.bú€s autoridá'rhs
de sus respectiv¿s competencias
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encuentra imposibil¡tada legalmente pára continuar con la investlgaaión.
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Eñ virtud de [o expuesto, de conformidad con lo dispuesto en tos artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse Y se:

rpo.unaDuxll^¡Br¡nf l Y DEL oTDÉialllrxlo
rEnf,rronr^r D€ !^ cluD o oE rÉ¡(lco

suspRocuRADURlaaMBlENTAl, DE PRorEcclÓN Y

BIENTSIAR A LO5 ANIMALES

Procuraduria, para su ¿rchivo y resguardo.------

PRlilERo.- Téngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con elarticulo 27 fracción
Vl,delaLeyOrgánicadelaProcuraduríaAmbientalydelOrdenamientoferritoriatdelaCiudaddeMéxico.---

SEGUI{DO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduríá de Asuntos Jurídicos de esta

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante_-

Así lo proveyó y firma la 8ióloga Edda veturia Fernández Luaselli, subprocurádora Ambiental, de protección y
Eienestar a los Animales d€ la procuráduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de lá ciudad de México,
con fundamento en er artícuro rs Brs 4 fracción x de la Ley orgánica de rá procur¿duría Ambiental y dei
OrdenamjentoTefiitorialde la Ciudad de ¡¡éxicoy5t fracc¡óñ XX áesu Reglamento. __..__.'-'-._-.'.__-.-.-

C...c..D. tlci¡¡r¡.n.soyt.ñb.rrc[.prc.ucdor¿AmbientatydétOrdsamiqtoTeritoriáldelaCDMX.pá.ásusupenorcdocr
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